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RESOLUCTóN N" lq /2020

POR LA CUAL SE RECTIFICA, PARCIALMENTE, LA RESOLUCIÓN IPTA No 83/2020,
"POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Y FINANZAS, PROCEDER AL PAGO EN CONCEPTO DE CURSO DE CAPACITACION
SOBRE IRE (IMPUESTO A LA RENTA EMPRESARIAL), A SER CARSADO POR LA
C.P PATRICIA GIMENEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD'.

VISTA:

Asunción, lT AeFebrero de 2.020.-

La Nota D.P. No 1212.020, presentada por el Dpto. .de presupuesto, a
través de la cual solicita la rectificación de la Resolución ipta N"
83/2.020, ri'POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCION
GENEML DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, PROCEDER AL
PAGO EN CONCEPTO DE CURSO DE CAPACITACION SOBRE IRE
QMPUESTO A LA RENTA EMPRESARIAL), A SER CURSADO POR LA
C,P PATRICIA GIMENEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
OONTABILIDAD", donde se solicita el cambio de la Fúente de
Financiamiento a 30 - Recursos Institucionales, debido a que se emitió la
Disponibilidad en Fuente de Financiamiento 10 - Recursos del Tesoro en
donde la Institución no cuenta con Rubro 2gl - capacitación del
Personal del Estado, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección Financiera, por constancia de fecha Z}IOB/2.020,
acompañado de la Providencia de la Dirección General de
Administración Finanzas, remite el expediente a la Dirección de
secretaría General, parulaemisión de la resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultádes, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEíA,qEN,ERIA (PTA)

N.E,SAELVE:

\ECrlrICAlt, parciaknente, la de la Resolución IprA N. g3/2.020, ,,poR
LA CUAL S¿' AUTORIZA A LA DIRECCION GENEML DE

üo
'Financiamiento 30 .- Recursos Institucionales/Ru
del Personal del Estado.

COMUNICAR, a quienes

xtaez
- Sría, Gral.
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